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la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4686, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de noviembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de diciembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Apartamento número 37. Vivienda izquierda
subiendo la escalera del piso duodécimo, pertene-
ciente a la casa señalada con el número 20 de la
calle de la Florida, de Barakaldo, hoy número 4.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barakaldo,
al tomo 857, libro 652, folio 106, finca 20.046,
inscripción undécima.

Tipo de subasta: 12.470.000 pesetas.

Dado en Barakaldo a 21 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Esteban Tabernero Moreno.—El
Secretario.—45.047.$

BARCELONA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo núme-
ro 1.176/1990-3.a, se siguen autos de procedimiento
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, promovidos por Banco Hipotecario, repre-
sentado por el Procurador don Ángel Montero Bru-
sell y dirigido contra doña Montserrat Campmany
Pérez, en reclamación de la suma de 3.911.468 pese-
tas, en los que he acordado, a instancia de la parte
actora, sacar a la venta, en pública subasta, por
primera vez, término de veinte días y precio pactado
en la escritura de hipoteca, la finca que asciende
a la cantidad de 7.340.000 pesetas.

En el caso de no existir postor en la misma, se
acuerda celebrar la segunda subasta, en igual término
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100
de la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda
la celebración de tercera subasta, por igual término
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
vía Layetana, números 8 y 10, planta quinta, de
esta ciudad, se señala para la celebración de la pri-
mera el día 16 de diciembre de 1998; para la segun-
da, el día 18 de enero de 1999, y para la tercera
el día 16 de febrero de 1999, todas a las once
treinta horas, advirtiéndose que, en caso de que
alguna de ellas no pudiera celebrarse el día señalado
por causa justificada o de fuerza mayor, se celebrará
el primer día siguiente hábil en que ello sea posible,
a la misma hora, excepto los sábados. Y que se
celebrarán bajo las siguiente condiciones:

Primera.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse
previa o simultáneamente al pago del resto del
remate.

Segunda.—Que para tomar parte en las subastas,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos,
consignaciones que se devolverán a sus respectivos
dueños acto continuo del remate, con excepción
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser-
vará en depósito como garantía del cumplimiento
de su obligación.

También podrán reservarse en depósito, a ins-
tancia del acreedor, las demás consignaciones de
los postores que se admitan y hayan cubierto el
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue-
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas. Las can-
tidades consignadas por éstos les serán devueltas
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario.
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juz-
gado junto con la consignación pertinente para
tomar parte en la subasta.

Tercera.—Que en los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani-
fiesto en Secretaría y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción del precio del
remate.

Cuarta.—Sirva el presente edicto de notificación
en forma a la parte demandada caso que la que
se le efectúe resulte negativa.

Finca objeto del remate

Departamento número 16. En planta tercera,
piso segundo, puerta cuarta interior, de la casa núme-
ro 20 de la calle de Juan Sebastián Bach, de esta
ciudad, destinada a vivienda; de superficie de 104
metros 82 decímetros cuadrados; compuesta de reci-
bidor, comedor-sala de estar; tres dormitorios, coci-
na y «office», lavadero, cuarto de armarios, aseo
y baño.

Coeficiente: 2,865 por 100. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 6 de Barcelona en el tomo
y libro 409 de San Gervasio, folio 89 vuelto, finca
registral número 18.141, inscripción tercera.

La finca registral número 18.141 ha sido valorada
en la cantidad de 7.340.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 14 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—45.024.$

BARCELONA

Edicto

Don César Luis Illanas Merino, Secretario sustituto
del Juzgado de Primera Instancia número 39 de
Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 603/1996-1.a, se sigue juicio de cognición, en
reclamación de 676.000 pesetas de principal, y

400.000 pesetas para intereses y costas prudenciales,
a instancia de «Mitema, Sociedad Anónima», repre-
sentada por la Procuradora doña Helena Vilá Gon-
zález, contra doña Narcisa Sala Savall, en los que
en vía de apremio y resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, en término de veinte días y tipo
que después se dice, el bien inmueble embargado
a los deudores, que a con tinuación se relacionan,
convocándose, para su caso, en segunda subasta,
por igual término y reducción del 25 por 100 del
tipo de la primera subasta y, de resultar desierta,
a tercera subasta por igual término y sin sujeción
a tipo.

Para la celebración de la primera subasta se señala
la audiencia del día 19 de octubre de 1998, a las
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en vía Layetana, número 2, tercera planta; para,
en su caso, la segunda, el día 19 de noviembre
de 1998, a las once horas, también en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, y si fuere preciso, para
la tercera subasta el día 17 de diciembre de 1998,
a las once horas, en el mismo lugar.

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con-
diciones siguientes:

Primera.—En cuanto a la primera y segunda subas-
tas no se admitirá postura alguna que no cubra
las dos terceras partes del avalúo.

En cuanto a la tercera, de existir postor que no
cubra las dos terceras partes de la segunda se sus-
penderá la aprobación del remate, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o
simultáneamente al pago del resto del remate, pero
sólo la parte ejecutante.

Tercera.—Los posibles licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán-
dose que podrán presentarse por escrito, en pliego
cerrado, posturas junto con la consignación antes
dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar parte
en la subasta.

Cuarta.—A solicitud del ejecutante podrán reser-
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer-
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el
caso de que resultare fallido el rematante.

Quinta.—Asimismo, subsistirán las cargas anterio-
res y las preferentes al crédito. Se hace constar
que los títulos de propiedad están de manifiesto
en Secretaría para ser examinados por los licitadores,
quienes deberán conformarse con ello, sin poder
exigir otros.

Sexta.—La finca ha sido tasada, a efectos de subas-
ta, en 10.800.000 pesetas.

Bien objeto de subasta

Urbana: Mitad indivisa, número 15, local comer-
cial, con altillo, en la planta baja, del edificio (en
construcción), sito en Terrassa, plaza del Mestre
Serrat, número 11, esquina calle Catalunya. Tiene
acceso por ambas calles. Ocupa una superficie de
167 metros cuadrados. Tiene una entrada indepen-
diente y está dotado de los correspondientes ser-
vicios. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de los de Terrassa en el tomo 2.535, libro
848, sección primera, finca número 34.649, folio 52.

Se hace cosntar que, para el caso de suspenderse
el señalamiento de la subasta, por causa de fuerza
mayor, la misma tendrá lugar al día siguiente hábil,
a la misma hora; a excepción de los sábados.

Mediante el presente edicto se notifica a la deman-
dada doña Narcisa Sala Savall el señalamiento de
la subasta, para el caso de no poder notificarse de
forma personal.

Dado en Barcelona a 28 de julio de 1998.—El
Secretario judicial sustituto, César Luis Illanas Meri-
no.—41.820-*.$


